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1. Las áreas temáticas de la revista abarcan aspectos 
inherentes a los diversos temas relacionados con la 
construcción del modelo agrario socialista:

Temas productivos
Agronomía de la producción; Alimentación y nutrición 
animal; Aspectos fitosanitarios en cadenas de producción 
agropecuaria; Cadenas agroalimentarias y sistemas de 
producción: identificación, caracterización, tipificación, 
validación de técnicas; Tecnología de alimentos, mane-
jo y tecnología postcosecha de productos alimenticios; 
Control de la calidad.

Temas ambientales y de conservación
Agroecología; Conservación de cuencas hidrográficas; 
Uso de bioinsumos agrícolas; Conservación, fertilidad 
y enmiendas de suelos; Generación de energías alter-
nativas.

Temas socio-políticos y formativos
Investigación participativa; Procesos de innovación rural; 
Organización y participación social; Sociología rural; 
Extensión rural.

Temas de seguridad y soberanía  
agroalimentaria

Agricultura familiar; Producción de proteína animal; 
Conservación de recursos fitogenéticos; Producción 
organopónica; Información y documentación agrícola; 
Riego; Biotecnología; Semillas.

2. Los artículos a publicarse deben enfocar aspectos 
de actualidad e interés práctico nacional.

3. Los trabajos deberán tener un mínimo de cuatro 
páginas y un máximo de nueve páginas de contenido, 
tamaño carta, escritas a espacio y medio, con márgenes 
de tres cm por los cuatro lados. En casos excepcionales, 
se aceptan artículos con mayor número de páginas, los 
cuales serán editados para publicarlos en dos partes y en 
números diferentes y continuos de la revista. Los autores 
que consideren desarrollar una serie de artículos alrede-
dor de un tema, deberán consignar por lo menos las tres 
primeras entregas, si el tema requiere más de tres.

4. El autor o los autores deben enviar su artículo vía digi-
tal a las siguientes direcciones electrónicas: inia_divulga@
inia.gob.ve; inia.divulga@gmail.com;. Acompañado de: 

Una carta de fe donde se garantiza que el artículo es inédito 
y no ha sido publicado; Planilla de los baremos emitida por 
el editor regional, en caso de pertenecer al INIA.

Nuestros especialistas revisarán cuidadosamente el tra-
bajo, recomendando su aceptación o las modificaciones 
requeridas para su publicación. Sus comentarios serán 
remitidos al autor principal. Las sugerencias sobre la 
redacción y, en general, sobre la forma de presentación 
pueden hacerla directamente sobre el trabajo recibido. 
En casos excepcionales (productores, estudiantes y lí-
deres comunales), el comité editorial asignará un revisor 
para tal fin.

Cabe destacar, que de no tener acceso a Internet deben 
dirigir su artículo a la siguiente dirección: Unidad de 
Publicaciones - Revista INIA Divulga Instituto Nacional 
de Investigaciones Agrícolas (INIA) Sede Administrativa 
– Avenida Universidad, El Limón Maracay estado Aragua 
Apdo. 2105.

5. Los artículos serán revisados por el Comité Editorial 
para su aceptación o rechazo y cuando el caso lo requiera 
por un especialista en el área o tema del artículo. Las 
sugerencias que impliquen modificaciones sustantivas 
serán consultadas con los autores.

De la estructura de los artículos
1.  Título: debe ser conciso, reflejando los aspectos re-
saltantes del trabajo debe evitarse la inclusión de: nom-
bres científicos, detalles de sitios, lugares o procesos. No 
debe exceder de 15 palabras aunque no es limitativo.

2.  Nombre/s del autor/es: Los autores deben incluir 
sus nombres completos, indicando la filiación institucio-
nal de cada uno, teléfono, dirección electrónica donde 
pueden ser ubicados, se debe colocar primero el correo 
del autor de correspondencia, justificado a la derecha.

3.  Introducción o entradilla: Planteamiento de la situ-
ación actual y cómo el artículo contribuyen a mejorarla. 
Deberá aportar información suficiente sobre anteceden-
tes del trabajo, de manera tal que permita comprender 
el planteamiento de los objetivos y evaluar los resulta-
dos. Es importante terminar la introducción con una o 
dos frases que definan el objetivo del trabajo y el con-
tenido temático que presenta.

4. Descripción del cuerpo central de información: 
incluirá suficiente información, para que se pueda se-
guir paso a paso la propuesta, técnica, guía o infor-
mación que se expone en el trabajo. El contenido debe 
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organizarse en forma clara, destacando la importancia 
de los títulos, subtítulos y títulos terciarios, cuando sea 
necesario. (Ej.: descripción de la técnica, recomenda-
ciones prácticas o guía para la consecución o ejecución 
de procesos). Evitar el empleo de más de tres niveles 
de encabezamientos (cualquier subdivisión debe con-
tener al menos dos párrafos).

5. Consideraciones finales: es optativo incluir un 
acápite final que sintetice el contenido presentado. 

6.  Bibliografía: Los temas y enfoques de algunos ma-
teriales pueden requerir la inclusión de citas en el texto, 
sin que ello implique que el trabajo sea considerado 
como un artículo científico, lo cual a su vez requerirá de 
una lista de referencias bibliográficas al final del artículo. 
Las citas, de ser necesarias, deben hacerse siguiendo 
el formato: Autor (año) o (Autor año). Otros estilos de 
citación no se aceptarán. Sin embargo, por su carácter 
divulgativo, es recomendable evitar, en la medida de lo 
posible, la abundancia de bibliografía. Las referencias 
bibliográficas (o bibliografía) que sea necesario incluir 
deben redactarse de acuerdo con las normas para la 
preparación y redacción de referencias bibliográficas 
del Instituto Interamericano para la Cooperación Agrí-
cola (IICA).accesible en: http://www.lamolina.edu.pe/
Investigacion/web/pdf/Normas_IICA-CATIE.pdf

7. Los artículos deberán redactarse en un lenguaje 
sencillo y comprensible, siguiendo los principios univer-
sales de redacción (claridad, precisión, coherencia, uni-
dad y énfasis). En lo posible, deben utilizarse oraciones 
con un máximo de 16 palabras, con una sola idea por 
oración.

8. Evitar el exceso de vocablos científicos o con-
sideraciones teóricas extensas en el texto, a menos 
que sean necesarios para la cabal comprensión de las 
ideas o recomendaciones expuestas en el artículo. En 
tal caso, debe definirse cada término o concepto nuevo 
que se utilice en la redacción, dentro del mismo texto.

9. La redacción (narraciones, descripciones, explica-
ciones, comparaciones o relaciones causa-efecto) debe 
seguir criterios lógicos y cronológicos, organizando el 
escrito de acuerdo con la complejidad del tema y el 
propósito del artículo (informativo, formativo). Se reco-
mienda el uso de tercera persona y el tiempo pasado 
simple, (Ej.: “se elaboró”, “se preparó”).

10. El artículo deberá enviarse en formato digital 
(Open Office Writer o MS Word). El mismo, por ser di-
vulgativo debe contener fotografías, dibujos, esquemas 
o diagramas sencillos e ilustrativos de los temas o pro-
cesos descritos en el texto. 

11. Para el uso correcto de las unidades de me-
dida deberán ser las especificadas en el SIU (The 
Internacional System of Units). La abreviatura de li-
tro será “L” cuando vaya precedida por el número “1”  
(Ej.: “1 L”), y “l” cuando lo sea por un prefijo de fracción 
o múltiplo (Ej.: “1 ml”). 

12. Cuando las unidades no vayan precedidas por 
un número se expresarán por su nombre completo, 
sin utilizar su símbolo (Ej.: “metros”, “23 m”). En el caso 
de unidades de medidas estandarizadas, se usarán pa-
labras para los números del uno al nueve y números 
para valores superiores (Ej.: “seis ovejas”, “40 vacas”). 

13. En los trabajos los decimales se expresarán 
con coma (Ej.: 3,14) y los millares con punto (Ej.: 
21.234). Para plantas, animales y patógenos se debe 
citar el género y la especie en latín en cursiva, seguido 
por el nombre el autor que primero lo describió, sí se 
conoce, (Ej.: Lycopersicom esculentum MILL), ya que 
los materiales disponibles en la Internet, van más allá 
de nuestras fronteras, donde los nombres comunes 
para plantas, animales y patógenos puede variar. 

14. Los animales (raza, sexo, edad, peso corporal), 
las dietas, técnicas quirúrgicas, medidas y estadísticas 
deben ser descritas en forma clara y breve.

15. Cuando en el texto se hable sobre el uso de pro-
ductos químicos, se recomienda revisar los productos 
disponibles en las agrotiendas cercanas a la zona y co-
locar, en la primera referencia al producto, el nombre 
químico. También se debe seguir estas mismas indica-
ciones en los productos para el control biológico. 

16. Cuadros y Figuras 

-  Se enumerarán de forma independiente con números 
arábigos y deberán ser autoexplicativos.

-  Los cuadros pueden tener hasta 80 caracteres de 
ancho y hasta 150 de alto. Llevarán el número y el título 
en la cabecera. Cuando la información sea muy extensa, 
se sugiere presentar el contenido dos cuadros. 

-  Las figuras pueden ser gráficas o diagramas (realiza-
das por computador), en ambos casos, deben incluirse en 
el texto impreso y en forma separada el archivo respectivo 
en CD (en formato jpg).

-  Las fotografías deberán incluirse en su versión digi-
talizada tanto en el texto, como en forma separada en el 
CD (en formato jpg), con una resolución mínima de 300 
dpi. Las leyendas que permitan una mejor interpretación 
de sus datos y la fuente de origen irán al píe.




